
Expediente: PAOT-2020-1915-SPA-1429

No. Fot¡o: pAOr-Os-3OO/2d- 6 i 0 -!-2022

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a :8 ABI¡.

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar á los Animales de lá Procuráduríá Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudád de ¡,1éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,

6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuráduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico; 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de
su Reglamento, hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-

1915-SPA-1429 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite lá
presente Resolución considerando lo§ sigu¡entes:-------------------

ANTECEDENTES

Se rec¡b¡ó en esta Entidad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se hicieron delconoc¡miento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) sobre oven¡do el Reg¡dor junto al no 29 exiten 3 órboles fresno no muy grondes, justo el que esto
junto ol no 29 [s¡c] fue coftodo de monero ¡ncorrecto y le cousoron doños o sus tollos, este ótboltenío
uno rcrno suelto poÍque dosjoveñes se sub¡ercn s¡n ningún [s¡c] cu¡dodo y lo venc¡eron, con los oires
de hoce unos señonos d¡cho toño se collo sobÍe lo lozo del 29 de reg¡dor lo rcporforon o los
bombercs y se reol¡zo el ret¡do [s¡c] de lo romo, pero pocos díos después [s¡c] no sobemos quienes

[s¡c] eron y rcolizorcn el destrozo de este ótbol (....) lhechos que tienen lugar en Avenida del Regidor
s¡n número 0unto al número 29), colonia Resd. V¡lla coapa, Alcaldíá Tlalpanl 1...)

ATENCION E INVESTIGACION

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 B¡S

4 y 25 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly delordenamiento Terr¡torialde la ciudad de

México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcÉN Y DIsPosIcIoNEs JURíDICASAPLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el Distrito
Federal, la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México es

cons¡derada como autor¡dad ambientaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, así

como para velar por la protección, defensa y restauráción del
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AFECTACION DEARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se refiere al derribo de un árbol ubicado en Avenida del Regidor sin
número üunto al número 29), colonia Resd. Villa Coapa, Alcaldía Tlalpan.

Al respecto, el artículo l1B de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, establece
que, para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de lá
Alcaldía respectiva, misma que procederá, cuando se requiera para la sálvaguarda de la integridad de
las personas o sus b¡enes, cuándo se requiera párá el saneámiento del árbol o para evitar afectaciones a

lá ¡nfraestructura del lugar.

Asimismo, el artículo 119 prevé que las personas que realicen el derribo de árboles deberán llevar a cábo
la rest¡tución correspondiente mediante la compensación fisicá o económ¡ca, a efecto de conservar la

cubierta vegetal necesar¡a para un equ¡librio ecológico en la Ciudad de N4éxico. De igual manera, dicho
ordenamiento establece que se equiparará al derribo de árboles cualquier acto que provoque su muerte.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de

esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, dil¡gencia durante la cual se

constató la existenc¡a de dos árboles de la especie Frax¡nus uhdei cotÍ'únmente conoc¡dos como Fresno,

los cuales presentan una estructura susceptible de mejora y una cond¡c¡ón declinante incipiente; uno de

ellos presenta un corte en una rama principal que no compromete su supervivenc¡a, toda vez que se

observan brotes epicórmicos como ¡ndicio de la recuperación de su follaje. Cabe señalar, que se observó
la presencia de un tocón que presenta una coloración oscura de la madera, así como grietas
longitudinales y transversales, indicativos de que no pertenece a un derribo reciente.
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En seguim¡ento, personal de esta subprocuraduria, realizó una consulta virtual en la pág¡na electrónica
de Google Maps donde se constató la existencia del tocón desde el mes de marzo del año 2019, por lo
que es improcedente continu¿r con la investigac¡ón, lo anterior en apego al articulo 22 BIS 2 de la Ley

orgánica de la Procuraduria Ambaentaly del ordenam¡ento Terr¡tor¡alde la c¡udad de México que señala
que la denuncia sólo podrá presentarse dentro del plazo de un año, a part¡r de que se hubiera iniciado la

ejecución de los actos, hechos u omisiones y en el caso en part¡cular la denuncia fue presentada en

agosto de 2020, en este los hechos, es dec¡r el derribo se real¡zó por lo menos un año y 5 meses antes de
que se denuñciara.

En v¡rtud de lo antes expu€sto, €sta Entidad cons¡dera procedente em¡tir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por impos¡bil¡dad
legal, al no constatar ¡rregularidades en materia de afectac¡ón de árbolado.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Se constátó lá presenc¡á de dos árboles de la espe.¡e F_lgzilus-afule¡, los cuales presentan una

estructura susceptible de mejora y una condición decl¡nánte iñc¡piente; s¡n observarse
afect¿ciones que (omprome(¿n su superviven(r¿.
Respecto al derribo de un árbol, se constató la presenc¡a de un tocón producto de un derr¡bo de
hace más de un año, por lo que imposib¡lita la continuac¡ón de la invest¡gación conforme al

artículo 22 8lS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡torial
de la Ciudád de Méx¡co, que señala que la denuncia sólo podrá presentarse dentro del plazo de
un año, a palt¡r de que se hubiera ¡niciado la ejecución de los actos, hechos u omis¡ones y en el

caso en particular la denunc¡a fue presentada en agosto de 2020, en este los hechos, es dec¡r el

derribo se realizó por lo meños un año y 5 meses antes de que se denunciara.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe ál ánális¡s de los hechos adm¡tidos para su

¡nvetigación y alestudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoradades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los articulos aitados en el primer párrafo

de este ¡nstrumento es de resolverse y se: ----

---RESUELVE-----

PRIMERo,- Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, d d

fracc¡ón vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Orde d
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SEGU]{DO.. Remítase el exped¡ente en el que se actúa a lá Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. ......- :'.---------

fEnCERO.- Not¡fiquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante. -------------------,

Asi lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduríá Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la
C¡udad de Méx¡co, con fundamento en los articulos 5 fracciones lV y Xll,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y X, 21,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán la Procuradu ly del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; asi como,4, n XXll e

cr.....D.- Lk.ll.rl¡r trorl.mbúf.ll. P.o(uradoraAñbi.nr¿lyd€lo¡d.ñámiénróTá¡toriaLd€laciud¿ddeMérico.Pa.¿susu
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